
  

Guayaquil, 5 de Febrero de 2004 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA DOLNIS.A. 

Ciudad.- 

Señores Acciomstas, 

En cumplimiento de mis funciones de Comisario Principal de la Cía. DOLNI S.A. y 

declarando expresamente que para el desempeño de tales finciones he cumplido con lo 

dispuesto en el art. 321 de la Ley de Compañías, someto a vuestra consideración mi informe 

luego del examen realizado los documentos y libros presentados, sobre los resultados del 

ejercicio económico al 31 de diciembre del 2003 en los términos siguientes; | 

Debo indicar que la empresa en el presente ejercicio, por la situación económica del país y por 

ende la falta de liquidez de la empresa privada y pública, no se ha logrado conseguir ninguna 

actividad en la rama de construcción. 
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